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Los expedientes N" 7281, 7618,72A4,7351,7341,7317,7171,lníom|e N" 376-2020-DRELM/D|R-OAD-
UL de fecha 17 de febrerc de 2020, de la Un¡dad de Logísüca y los documentos adjuntos en (202) folios;

CONSIDERAT.¡DO:

Que, el artículo 191 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del M¡n¡sterio de
Educac¡ón, aprobado por Decreto Supremo No 001-201'M|NEDU, señala que la Oirección Reg¡onal de
Educac¡ón de Lima Metropol¡tana es el órgano desconcentrado del M¡n¡sterio de Educación a través del
Despacho Viceministerial de Gestión lnstituc¡onal, responsable del servicio educat¡vo y de los programas
de atención ¡ntegral en el ámbito de su jurisdicción así como de evaluar y supervisar a las Unidades de
Gestión Educat¡va Local de Lima Metropolitana;

Que, el Manual de Operac¡ones de la Dirección Regional de Educación de L¡ma Metopolitana,
aprobado por Resoluc¡ón Ministerial N' 2'15-201SM|NEDU, precisa que la Direcc¡ón Regional de
Educación de L¡ma Metropolitana tiene por objeto, aplicar y gestionar en L¡ma Metropolitana, la polít¡ca
educativa nacional emit¡da por el MINEDU:

Que, el numeral 15.2 del artículo 15 del Decreto Leg¡slativo No 14,14 que mod¡ficó la Ley N"
30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, en adelante la Ley, establece que el Plan Anual de
Contratac¡ones (PAC) que se apruebe, debe prever las contratac¡ones de bienes, servic¡os y obras
cubiertas con el Presupuesto Insl¡tuc¡onal de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de
aplicac¡ón de la presente norma o no, y de la fuente de fnanc¡amienlo;

Que, el numeral 15.3 del articulo 15 de la Ley, establece que el Plan Anual de Contratac¡ofles se
publ¡ca en el Sistema Electrón¡co de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal ¡nstituc¡ona¡ de la
respectiva Entidad;

Que, el numeral 6.'1. del artículo 6 del Reglamento de la c¡tada Ley, aprobado por Decreto
upremo No 344-2O1*EF, en adelante el Reglamento, señala que el Plan Anual de Contrataciones es
probado por el T¡tular de la Entidad o por el func¡onario a qu¡en se hubiera delegado d¡cha facultad, de

¡dad con las reglas prev¡sta en la normatividad delSistema Nacionalde Abastecim¡ento;

Que, el numeral 6.2. del artículo 6 del Reglamento, se señala que luego de aprobado, el Plan
Anual de Contrataciones, puede ser modif¡cado en cualquier momento duranle el año fiscal para ¡nclu¡r o
exclu¡r contratac¡ones;

Oue, el numeral 6.3. del artículo 6 del Reglamento, se señala que la Entidad pública su Plan
a¡ de Contratac¡ones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuv¡ere, en su porlal ¡nstituc¡onal.

ha publ¡cac¡ón se real¡za dentro de los c¡nco (5) días háb¡les s¡gu¡entes a la aprobac¡ón del Plan Anual
Contrataciones o de sus modificac¡ones, e ¡ncluye la publicación del correspond¡ente documenlo
batorio o modificatorio, de ser el caso;

Que, mediante Resolución M¡n¡sterial No 640-20'ig.M|NEDU, se aprobó el Presupuesto
lnst¡tucional de Apertura PlA, de Gastos correspond¡ente al Año Fiscal 2020 del Pliego 010: Ministerio de
Educación por Categorías de Gasto, consideéndose en dicho Presupuesto aprobado el de esta Sede
Regional:
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Que, med¡ante Resolución D¡rectoral Regional N" 0'198-2020-DRELM, se aprobó el Plan Anual
de Contrataciones de la Un¡dad Eiecutora N" 017 Dirección Reg¡onal de Educac¡ón de Lima Metropol¡tana
pará el e.iercicio fiscal 2020;

Que, mediante los documentos de vistos, la Un¡dad de Log¡stica de la Oficina de Adm¡nislrac¡ón
solicita la aprobación de la primera modificac¡ón del Plan Anual de Contratac¡ones de la Unidad Ejeculora
N' 017, D¡rección Regional de Educac¡ón de L¡ma Metropolitana para el ejercicio fiscal 2020, a fn de
¡ncluir un (01) procedimientos de selecc¡ón:

Que, el Numeral 7.6.1 de la Directiva N' 002-2019-OSCE/CD denominada "Plan Anual de
Contratac¡ones", aprobada med¡ante Resoluc¡ón N" 014-2019-OSCEPRE establece que el PAC puede
ser modif¡cado, durante el curso del año fiscal, para ¡nclu¡r o exclu¡r contmtac¡ones;

Que, según el Numeral 7.6.2-, de la Directiva N" 002-201SOSCBCD, establece que toda
mod¡ficac¡ón del PAC, debe ser aprobada, en cualqu¡er caso, med¡ante ¡nstrumento emitido por el Titular
de la entidad o func¡onario en el que se haya delegado la aprobación del PAC;

Que, med¡ante Resolución Directoral Reg¡onal N" 030-2020-DRELM de fecha 07 de enero de
2019, se delegaron las facultades a la Ofc¡na de Admin¡stración en el numeral 1 de la parte resolutiva de
la citada Resolución, comprendiendo dentro de d¡cha ampliación, la facultad de mod¡ficar el Plan Anualde
Contratac¡ones (PAC) dentro de los paÉmetros regulados por el ordenamiento jurídico;

Oue, de acuerdo a lo ¡nfomado por la Unidad de Logíst¡ca en el lnforme No 37G2020-
DRELM/DIR-OAD-UL de fecha 17 de febrero de 2020, la primera modificación al Plan Anual de
Contrataciones cuenta con la d¡sponibilidad presupuestal respectiva, para la contratación del SERVICIO
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LOS IESTP JULIO CÉSAR TELLO, MANUEL ARÉVALO
cÁcERES, DtsEño y coMUNtcActóN, ANTENoR oRREGo EsptNozA, MANUEL sEoANE
CORRALES, LURíN Y ARGENTINA, se cuenta con la Certiñcac¡ón de Créd¡to Presupuestario N' 369 por
el importe de S/ 630,018.84 (Se¡scientos tre¡nta m¡l dieciocho con 84/100 soles);

Que, en este sentido, corresponde la ¡nclus¡ón de un (01) procedim¡ento de selec,ción, siendo que
d¡cha mod¡ficación deberá ser publicada en el SEACE en un plazo no mayor de c¡nco (05) días hábiles;

De conform¡dad con lo d¡spuesto por Ley N" 30225 - Ley de Contratac¡ones del Estado y su
Reglamento aprobado con Oecreto Supremo N" 344-2018-EF; y en uso de las facultades delegadas por la
Resoluc¡ón D¡rectoral Reg¡onal N" 03G202GDRELM;

SE RESUELVE:

ARTiCULO 1"-- APROBAR la inclusión de un (01) procedim¡ento de selecc¡ón
el Plan Anual de Contratac¡ones de Ia Unidad Ejecutora N" 017 D¡rección Regional de Educación de

ma Metropol¡tana para el ejercic¡o fiscal2020, confome se detalla en el Anexo N" 01, que forma parte
tegrante de la presente Resolución.

ARTíCULO 2-- DISPONER, que la Un¡dad de Logíslica de la Ofic¡na de

proced¡miento conespond¡ente.

¿rc. S BAZAN SERPA
Jefe de la Oficina-de Adm¡nistración
D¡rección Regional de Educación de

Lima Metropolitana

SABS/J.OAD
JAAÁJOAD

Adm¡n¡strac¡ón de la Dirección Reg¡onal de Educación de Lima Metropolitana, publ¡que y reg¡stre la
presente Resoluc¡ón y anexo respeclivo en el portal electrónico del SEACE, en un plazo no mayor de 05
días hábiles de aprobada, cautelando la rem¡s¡ón del exped¡ente orig¡nal, a ñn de que se pros¡ga con el

Regístrese y Comuníquese,


